
 
En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021) 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 29 de junio de 2022 se formalizó contrato con la empresa STRYKER IBERIA, 
S.L., con C.I.F.: B82173451, el contrato administrativo, derivado del expediente A/SUM-
013168/2022, para llevar a cabo la contratación del suministro de “SUMINISTRO DE 
PRÓTESIS DE PIE PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO 
MARAÑÓN” del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón” por un importe total de  
84.448,54,0€, al que corresponde una base imponible de 76.771,40 €  y un IVA de 7.677,14 € y 
un periodo de ejecución comprendido entre el 1 de julio de 2022 y 30 de junio de 2024. 

2.-  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de 
ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo 
obligatoria para el contratista.  

3.- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo 
que abarca del 1 de juio de  de 2024 a 30 de junio de 2027. 
 

R E S U E L V O 
 
 
De conformidad con los artículos 29, 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público: 
 
1.- Aprobar la PRÓRROGA para los ejercicios 2024-2025-2026-2027, del contrato a que hace 
referencia el punto 1 de los antecedentes, asciende a la cantidad CIENTO VEINTISEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(126.668,92 €), al que corresponde una base imponible de 115.153,56 €  y un IVA de 11.515,36 
€,  que se imputarán a la partida 27005, del Programa 312A, y con arreglo al siguiente desglose:  
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Ref: 47/328296.9/24



 

 
 
 
 

 
 
 

LOTE Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE CANTIDAD
PRECIO 

UNITARIO S/IVA
BASE IMPONIBLE TIPO IVA 10% IMPORTE TOTAL

1.1 334054 PLACA BLOQUEADA METATARSOFALÁNGICA 36           448,00      16.128,00      1.612,80      17.740,80   

1.1 334055 PLACAS REVISIÓN 3           548,00         1.644,00          164,40         1.808,40   

1.2 334056
PLACA BLOQUEADA TARSOMETARSIANA 
(LAPIDUS)

3           548,00         1.644,00          164,40         1.808,40   

1.3 334057
PLACA OSTEOTOMÍA APERTURA CALCÁNEO 
(EVANS)

6           528,00         3.168,00          316,80         3.484,80   

1.4 323976
PLACA DESPLAZAMIENTO MEDIAL 
CALCÁNEO

12           528,00         6.336,00          633,60         6.969,60   

1.5 334058
PLACA OSTEOTOMÍA APERTURA CUÑA 
(COTTON)

6           528,00         3.168,00          316,80         3.484,80   

1.6 334059

TORNILLOS PARA PLACAS 
METATARSOFALÁNGICAS,LAPIDUS, EVANS, 
MEDIALIZACION CALCÁNEO Y COTTON 
TORNILLOS BLOQUEO Y CORTICAL

272             72,73      19.782,56      1.978,26      21.760,82   

1.6 334060

TORNILLOS PARA PLACAS 
METATARSOFALÁNGICAS,LAPIDUS, EVANS, 
MEDIALIZACION CALCÁNEO Y COTTON 
TORNILLOS INTERFRAGMENTARIOS

47             88,00         4.136,00          413,60         4.549,60   

1.7 334061
CUÑAS MATERIAL TRABECULAR ( TITANIO 
ESPONJOSO)  
CUÑAS COTTON Y EVANS

8        1.100,00         8.800,00          880,00         9.680,00   

1.7 334062
CUÑAS MATERIAL TRABECULAR ( TITANIO 
ESPONJOSO)  
CUÑAS ESPACIADORAS

2        1.550,00         3.100,00          310,00         3.410,00   

      67.906,56 €       6.790,66 €       74.697,22 € 

LOTE 1.-  SISTEMA PARA ARTRODESIS DEL PRIMER META, PIE PLANO Y CUÑAS

TOTAL LOTE: 1

LOTE Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE CANTIDAD
PRECIO 

UNITARIO S/IVA
BASE IMPONIBLE TIPO IVA 10% IMPORTE TOTAL

2.1 334063 PLACAS COMPRESIÓN PEQUEÑAS 6 345,00        2.070,00          207,00         2.277,00   

2.1 334064 PLACAS COMPRESIÓN MEDIANAS 6 449,00        2.694,00          269,40         2.963,40   

2.1 334065 PLACAS COMPRESIÓN GRANDES 6 535,00        3.210,00          321,00         3.531,00   

2.1 334073 TORNILLOS PLACAS COMPRESIÓN 72 94,95        6.836,40          683,64         7.520,04   

2.2 334066 PLACAS MEDIOPIE 3 410,00        1.230,00          123,00         1.353,00   

2.2 334067 TORNILLOS PLACA MEDIOPIE 12 95,05        1.140,60          114,06         1.254,66   

2.2 334068
TORNILLOS CANULADOS 
TARSOMETATARSIANO

15 235,40        3.531,00          353,10         3.884,10   

      20.712,00 €       2.071,20 €       22.783,20 € TOTAL LOTE: 2

LOTE 2.- SISTEMA DE PLACAS PARA MEDIOPIE Y RETROPIE EN ACERO L
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La prórroga que se propone es desde 1 de julio de  2024 a 30 de junio de 2027.  
 
Anualidad 2024 (6 meses)     01/07/2024 al 31/12/2024 21.111,49 
Anualidad 2025 (12 meses)   01/01/2025 al 31/12/2025 42.222,97 
Anualidad 2026 (12 meses)   01/01/2026 al 31/12/2026 42.222,97 
Anualidad 2027 (6 meses)    01/01/2027 al 30/06/2027 21.111,49 
 
 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 
ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 
8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa 
 

Madrid, 29 de mayo de 2024 
LA DIRECTORA GERENTE 

DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
 “GREGORIO MARAÑÓN” 

 
 

LOTE Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE CANTIDAD
PRECIO 

UNITARIO S/IVA
BASE IMPONIBLE TIPO IVA 10% IMPORTE TOTAL

3.1 334069 TORNILLOS CANULADOS ACERO 15 142,00        2.130,00          213,00         2.343,00   

3.1 334070 TORNILLOS CANULADOS TITANIO 60 150,00        9.000,00          900,00         9.900,00   

3.2 334071 TORNILLOS CANULADOS BISELADOS 15 232,00        3.480,00          348,00         3.828,00   

3.3 334072 TORNILLOS TENODESIS 15 295,00        4.425,00          442,50         4.867,50   

      19.035,00 €       1.903,50 €       20.938,50 € 

LOTE 3.- TORNILLOS CANULADOS

TOTAL LOTE: 3

115.153,56 € 11.515,36 € 126.668,92 €TOTAL LOTES: 
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